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Santos, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del CSJM, de 16 de enero de 1980 y de 3 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«dallamos Que estimando el recurso interpuesto por don 
Indalecio Alvarez Santos, contra ácuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y de tres de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anula.: y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes ¡~ derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva”,.lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1982.—P. D.. el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente de Consejo Supremo

de Justicia Militar.

28435 ORDEN 111/01637/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Oliveira Avendaño, Cabo 
primero de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quint del Tribuna! Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don José Oli
veira Avendaño, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dí a por el Abogado del Estado, contra acuerdo, del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 11 de ,unio de 1980 y de 19 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 5 de 
abril de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Oliveira Avendaño contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de once de junio y diecinueve de noviem
bre de mil noveciento: ochenta, so ere habe. pasivo dimanante 
del Real Decreto-ley seÍ6/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, com^ disconformes 
a derécho y en su lugar declaramos el 'derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado' e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultada- que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. mucHos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge 

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés '
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del- Consejo Supremo

de Justicia Militar.

28436 ORDEN 111/01638/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por con Gabriel Rodríguez Ca
bezón, Capitán de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Rodríguez

Cabezón, quien postula por si mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM, de 28 de 
marzo de 1979 y de 23 de diciembre de '980, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de junio de 1982 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recúrso interpuesto por don 
Gabriel Rodríguez Cabezón, contra ..cuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veintiocho de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve y de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referido.- ácuerdos, come disconformes 
a derecho y en su iugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa, mr ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado’ e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y ej uso cíe las facultades que me 
confiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Socia’ Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo Sr Teniente General Presiente de! Consejo Supremo

de Justicia Militar

28437 ORDEN 111/01639/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Felipe Millán Ramos, 
Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Felipe 
Millán Ramos, quien postula por sí misme, y de otra, cómo 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 29 de noviembre de 1979 y de 
26 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
12 de mayo de 1962 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Felipe Millán Ramos, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintinueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve, y de veintiséis de noviembre de mil no
vecientos ochenta, sobre haber pax’vo de retiró dimanante del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín1 Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido én la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se umpla en 
s . propios términos la expresad sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.‘ muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Mi- 
chavila- Pallarés
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

28438 ORDEN 111/01640/1982, de 15 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Burguet Ripoll, 
Músico de segunda, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su-
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premo, entre partes, de una, como demandante, don José Bur- 
guet Ripoll. quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, Contra revocación de acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 51 de agosto de 1979 
y 23 de enero de 1980, se ha dictado sentencia cqn fecha 14 de 
mayo de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibiiidad 
opuestas por el Abogado del Estado y estimando en parte el 
recurso contencioso-administi'ativo interpuesto por don José 
Burguet Ripoll, declaramos que no le son de aplicación los 
beneficios concedidos por el Decreto del Ministerio del Ejér
cito de veintiocho de junio de mil novecientos cincuénta y 
siete y anulando los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta y uno de agosto 
de mil novecientos setenta y nueve y .veintitrés de enero de 
mil novecientos ochenta, este último resolviendo al recurso de 
reposición interpuesto por los que se señalaba al recurrente 
el treinta por ciento del sueldo regulador como haber pasivo, 
declaramos que tiene derecho a que le sea fijado el. haber 
pasivo en e, sesenta por ciento de la base reguladora total y 
en su consecuencia condenamos a la Administración a estar 
y pasar por esta declaración. Sin costas.

As: por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
lean Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» «■'

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio, de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. •

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA
28439 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Servicio 

Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 30 de octubre de 1982.

1 premio de 20.000,000 de pesetas para el billete nú- 
mera .................................... v.......................................... 59379

Consignado a Elche.
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 

para los billetes números 59378 y 59380.
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 

billetes números 59301 al 59400, ambos inclu
sive (excepto el 59379).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados come el primer premio en 79

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 9

1

Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 8.“ de la serie 10“ del 
número 59379, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio 
especial de 27.000.000 de pesetas.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
moro .......................................................................... . 07660

1

Consignado a Madrid, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Murcia, Tarragona, Bilbao, Can- 
dás, Novelda, Barcelona, Vich, Castro del Rio, 
San Sebastián, Majadahonda y La Laguna.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una 
para los billetes números 07859 y 07661.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 07601 al 07700, ambos inclu
sive (excepto el 07660)

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ............................................ ..................... 20414

Consignado a Villaviciosa de Odón.
2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una 

para los billetes núrtieros 28413 y 28415.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 28401 al 28500, ambos inclu
sive (excepto el 28414).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

174
393
438
484

488
587
636
665

673
816
903
911

920
948
960
980

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los billetes 
cuya última cifra obtenida en una extracción es
pecial sea.......................................... .......................... . 8

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, én este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

28440 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público el 
programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 6 de noviembre de 1982.

ESPECIAL DE NOVIEMBRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
»por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de noviembre, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz- 
mán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de diez series 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 280.000.000 
de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios Pesetas
de cada serie

i de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40 000.000
i de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000 000
i de 10.000.00o (una extracción d. 3 cifras) ... 10.000.000

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones dé 3
dirás) ....................................... 68.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para Los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primare ...... 4.000.000

2 aproximaciones de l.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior v posterior
ai del que obtenga el premio segundo ..... y 2.000.000

2 aproximaciones de 602 500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior aJ
del que obtenga ai premio tercero ......... 1.205 000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para Jos 
99 números restantes de la centena del pre-
mío primero .................................. .......  ........ 4.950.000

99 prem’os de 50 000 pesetas cada uno para los 
números restantes ae la centena del pre-

mío segundo ................................. ............... 4.950.000
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena dei pre-
mío tercero ................................................... 4.050.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno oara los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les v estén igualmente dispuestas que le£
del que obtenga el premio primero ......... 39 050 000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última afra sea igual a la
dei que obtenga el premio primero ............ 39.995.000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
Iob billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especia) de
una cifra ............ ........................................... 40.000 000

18.464 280.300.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas dea o ai 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9

El orden de adjudicación de los premios seré de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán *n luego tantos bombos 
como se requieran para obtener lá combinación numérict. ore- 
vista.

Para las extracciones correspondientes a loe. premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adiu- 
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas


